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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO l)K OFICIO

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real decreto.

Tomando en consideración lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Articulo 1. ° Se crea en la Dirección general de 
Contribuciones una sección especial de estadística á las 
inmediatas órdenes del Director del ramo.

Art. 2 ° La referida sección se compondrá de 
Un Jefe de Administración con el número de emplea
dos que exprese la planta que al efeccto se formará 
para que rija en el presupuesto delaño inmediato, pa
sando por ahora á ella los Oficiales de la Dirección á 
cuyo cargo corre el negociado de esládistica.

Art. 3. ° La sección especial de estadística se 
ocupará exclusivamente en coordinar los datos, ante
cedentes y noticias que hoy existen déla riqueza ter
ritorial, urbana y pecuaria, y en el despacho de los 
espedientes que correspondan al ramo, así tarhbien del 
estudio de las instrucciones para proponer con opor
tunidad las reformas que se juzgen necesarias en Ja 
legislación vigente.

Art 4.® Los individuos de la sección especial 
de estadística, cuando el Director de Contribuciones 
lo disponga, se encargarán de‘practicar sobre el ter
reno las operaciones evalualorias de la riqueza de los 
pueblos ó particulares en los casos de presentarse di
ficultades que no puedan vencer las Administracio
nes de las provincias.

Art. 5. ° Por el Ministerio de Hacienda se expe
dirán las instrucciones oportunas para la regularidad 
y exactitud de los trabajos de la sección especial de 
estadística.

Dado en San Lorenzo á veinte y siete de Agosto de 
mil ochccientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de 
la Real mano—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

GOBIEPiNO DE LA PROVINCIA-DE ZARAGOZA, 
AYm» 761.

Circular uúm. 225.

IMPRENTAS. -
Debiendo procederse á la subasta de impresión del 

Boletín oficial de esta provincia durante el año próxi
mo l8i’>G, en cumplimiento de la Real órden de 3 
de Setiembre de 1846, he acordado anunciarlo al 
público á fin de que los que quieran hacer propo
siciones puedan dirigi/las á este Gobierno en todo 
el mei de Octubre próximo, en piiego cerrado ó 
depositarlas en la caja que estará colocada en .¡8 
porteiía de esta dependencia, á cuyo efecto fe su
jetarán al pliego de condiciones que se insería á con
tinuación. La subasta tendrá lugar en mi despachó 
á las 3 de la tarde del día 4 de Noviembre inme
diato, y deberá tener, entendido el rematante que 
ademas de las condiciones á que se refiere la citada 
Real orden, estará obligado á facilitar gratis un ejem
plar para la Direcion gen,cral de Agricultuia en el 
Ministerio de Fomento, otro para el Sr. Coman
dante de la guardia civil de la provincia, dos para 
la Excmu. Diputación provincial , uno para la bi
blioteca provincial y ademas ios que te necesiiea 
cu ette Gobierno.

El importe del franqueo prévio por el correo del 
Boletia oficial será también de cuenta del rematante^ 
debiénd.ose tener entendido que no se admi irán las 
proposiciones que se presenten si á ellas no se acom
paña certitficado ó carta de pago de haber con
signado en la caja sucursal de depósitos la canti
dad de 8000 rs. vn. en metálico ó en papel del 
Estado a precio corriente, conforme á lo dispuesto 
por h Real órden de 9 de Octabcé de 1849.=Za- 
ragoza 27 de Setiembre de 1853.=^ye:ano Cardero.

Pliego de condiciones que se cita interiormente.
Debiendo anunciarse eu los Boletines oficiales de las 

provincias el remate de los que se han de publicar en 
el año próximo, para evitarlas multiplicadas reclama
ciones que ocasionaba la subasta por el método pres
crito en la Real orden de 4 de Abril de 1840; ha teni
do á bien S M. la Reina resolver que para la licita
ción y adjudicación del Boletín oficial del año próximo 
1847 y demas sucesivos se observen las reglas siguientes.

4 .a La adjudicación del Boletín oficial de esa pro * 
vincia para el año próximo se ha de verificaren el pri-* 
mer Domingo del mes de Noviembre de éste año.

2 .a Los pliegos cerrados de los que hagan propo
siciones se han de dirigir al Gefe político por el cor
reo ó se han de depositar en una caja cerrada y con 
buzón que estará espüesla al público en la Casa del 
Gobierno político en todo el mes de Octubre.

3 .a A las 3 de la tarde del primer Domingo de 
Noviembre , el Gefe político acompañado del secreta
rio y del oficial interventor, abrirá públicamente los 
pliegos que se le hayan dirigido por el correo ó se 
eiicnentren en la caja.

4 .a El secretario los leerá en voz clara é inteli
gible: Preguntará á los concurrentes si se han entera
do de las proposiciones leídas, y si alguno pidiere que 
se vuelva á leer el precio que cada uno ofrece , se 
ejecutará en el acto. .

. 5 a Los pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser uniformes en todo menos en el 
precio que se ofrezca y han de contener las condicio
nes siguientes:

1 .a I) N. de Ñ. vecino dé . pró-
pone redactar ó publicar el Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza los lunes, miércoles y viernes de to
do el año de 1836, y repartirlo por su cuenta y riesgo' 
á los snscritores de la capital en los mismos días, en
viándole por el correo mas inmediato al de su publi
cación, á los demas pueblos y suscrilores.

2 .a Ha de insertar en el Boletín bajo el epígrafe 
de artículo de oficio todos los anuncios , circulares 
y documentos que se le remitan antes de las tres de 
la tarde del día anterior a la publicación conlasfor- 
maiidades prevenidas en la Real órden de 6 de Abril 
de 1839, y lasque le dirijan los Capitanes generales 
de los'dislritos militares en virtud déla autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de Agosto del mismo año.

3 .a El tamaño del Boletín ha de ser de á pliego da 
marquilla número 3, tirado en bum papel, de letra lla
mada de lectura, y cada plana llevará-dos columnas 
de sesenta y ocho- líneas cada una.

4 a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese al
guna órden, reglamento etc. ni ami en letra de glosi
lla , se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se interrumpa la iuser-* 
clon si el Gefe político la considerase urgente.
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5 .a Los nnuncios relativos 6 amortización ’$e in
sertarán conforme á lo prevenido en la Real óruen de 
8 de Julio do 1838

6 a Se darán Boletines extraordinarios cuando el 
Geíe político considere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden.

7 .a Los avisos de fos ay untamientos remitidos por el 
Gcf • pnlíiico á la redacción, se insertarán gratuitamente.

8 a En el primer boletín de cada mes se inser
tará aun cuando sea en suplemento, el índice de 
todas las órdenes del mes anterior, y el día último 
del año u»o general conforme al que se le pase por 
el Gobierno político.

9 .a i’or cada ejemplar del boletin se ha de pa
gar maravedís vellón, pero nada por un ej^pn-
plar para la Biblioteca nacional, otro para la pro
vincial, uno para el Consejo provincial y dos para 
el Gobierno político, y uno para cada Diputado á 
Cortes de la provincia mientras las Cortes ésten reu
nidas.

10 . Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las suscriciones de los pueblos, según la 
nota de estos que le pasará el Grfe político, al pre
cio indicado, entendiéndose directamente con los 
Alcaldes á quienes será de abono este gasto, cuja 
Satisfacción no sufrirá demora en caso alguno.

11 Se obligará el proponente a otorgar la corres
pondiente escritura de lianza á satisfacción del Gefe 
político, por el importe de la mitad de las suscricio
nes de los ayuntamientos.

12 Los gastos de la escritura de fianza serán do 
cuenta del proponenté. .

13 Si se presentara otra ú otras proposiciones 
iguales en el precio de cada ejemplar del Boletin, so 
conforma el preponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar; pero si la pro
posición igual fuese hecha por el actual empresario 
del Bolean será ota preferida sin dar lugar a! sorteo. 
(Fecha y firma del que baga la propuesta )

6 a Inmediatamente de leiilos los pliegos de las pro
puestas, declarará el Gefe político la adjudicación del 
boletín. .

7 .a El Gefe político remítrá á este Ministerio una 
relación de las personas que han hecho proposicio
nes, con expresión de los precios, y de la adjudica- 
eion que haya declarado.

■ 8 a El Gefe político hará insertar en los boletines 
delmes corriente esta Real orden, para que se atengan 
á sus disposiéiones los que soliciten la empresa.

9 a Quedan ademas vigentes las Reales disposicio
nes sobre los boletines oficiales de 20 de Abril de 
1833. 15 de Marzo de 1835, 12 de Julio de 1837; 
8*, 13 y 9 ile Octubre 1838; 5 y 6 de Abril , y 9 
de Agosto de 1839, y 5 de Abril de 1841

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

iNícm. 7G2
CireuTar ■núm. 226.

Los alcaldes constit ucionnles, Guardia civil y emplea
dos de vigilancia de esta provincia, procurarán por cuan
tos medros sea posible la captura de Martin Galé, de 
26 años de edad y vecino de esta dudad, y de con
seguirse lo remitirán con las seguridades debidas á 
disposición del Sr. Juez de i a im-tancia del Distri
to de San Pablo que lo red 'ma. Zaragoza 25 de Se
tiembre dé 1855. — Cayetano Lardero.

Núm. 763.
Circular num. 227.

EZ Et c t ao . Sr. ülimstro de Citada y Justicia me co- 
mu-nica la Rea! órden eircidar siguúmle.

Ha llamfldo la atención del Gobierno el abuso que 
se está cometiendo en la publicación por medio de la 
prensa de las esposicioncs que tos M RR. Araohisposy 
KR Obispos, Vicarios Capitulares sede Tacante y otras 
autoridades y corporaciones eclesiaticas han elevado 
a la Reina, á las Cúrtes y al Gobierno, cosa altamen
te inconveniente , y si se atiende á la gravedad de 
los negocios á que generalmente se refieren, al ca

rácter y posición de las personas que las suscriben, 
al lenguaje en que suelen estar redactadas y á las cir
cunstancias especiales en que el país se h día. Tenien
do todo esto en cuenta' así corno la naturaleza de 
los documentos referidos, que por su carácter de ofi
ciales deben ser reservados á juicio -del Gobierno, 
S M. la Reina, (Q D G.) de acuerdo con lo pro
puesto por la Cámara del Real Patronato, se ha ser
vido mandar que no se permita la impresión ni pu
blicación de las referidas esposieiones, sin que sus auto
res obtengan antes la debida Real autorización , que 
e» tal caso se insertará literalmente á la cabeza del 
impreso.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos esprésados. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Setiembre, de 1855. — Fuen
te Andrés.

Lo que he dispuesto pubhcar en el Boletín oficial de 
la provincia, previniendo á todos los impresores lo muy 
sensible que me será verme en la necesidad de hacerles res
ponsables de cualquiera falta que observe en el cumpli
miento de la anterior Real disposición. Zaragoza 26 
Setiembre 1855 —Cayetano fardero.

Núm. 764.
Circular nitm. 228.

Minas =Habiendo espirado con e'ceso el término 
que según los arríenlos 50 y 51 del reglamen
to de minería vigente , tenia D. Juan Antonio 
Estreméra, para solicitar la demarcación de la 
mina de cobre , denominada n San Marcos0 , si
ta en el término municipal de Villafeliche, y no 
habiéndolo vetiñeado, de conformidad con el espirita 
del arrLülo 13 de dicho Reglamentó, con lo termi
nantemente dispuesto por Real orden de 1" ° de 
Setiembre de 1851, v con la disposición 4.a de la 
dé 8 de Marzo de 1852, he acordado con esta fecha 
declarar sin efecto el espediente de registro de la es- 
presada mina. Zaragoza 27 de Setiembre de 1855.— 
Cayetano Cordero.

Núm 765
Circular núm. 229.

Halándose prevenido en los artículos 103 y 101^ 
titulo 7. ° de la Instrucción de 31 de Mayo últi
mo para llevar á efecto la Ley de 1. ° del mismo, 
relativa á la desamortización de bienes de manos 
muertas , que los procuradores síndicos de los ayun
tamientos, han de nombrar un perito agrimensor para 
que en unión con los" del Estado asistan al reconoci
miento y tasación de las fincas que radiquen en sus 
respectivos términos municipales y prevengo á los se
ñores alcaldes constitucionales de los mismos, dis
pongan lo necesario para que desde luego y por aquel 
concejal, se proceda á dicho nombramiento , á fin de 
que siempre que se presenten á su autoridad coa 
aquel objeto los sngetos á quienes he conferido este 
cargo, procedan al desempeño de su comisión y pro
curando á la vez que e«te preferente servicio tan re
comendado por el Gobierno de S. M., no sufra re
traso de ningún género. Zaragoza 14 de Setiembre 
de 1855.=:Cayetano Cardera,

Ndm 766
Gobierno de provincia Gmidalajara.

El primer Domingo de Noviembre pióximo y ho
ra de las tres de su tarde, se celebrará en este Go
bierno de provincia la subasta del Boletín oficial de 
¡a misma para el año próximo de 1856, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1846. En esta atención, las personas que 
quieran interesarse en el remate podrán pasar á ctts 
Secretaría y enterarse del pliego de erudiciones el 
que estará de manifiesto. Los licitadores presentarán 
la certiajacion que previene la Real orden de 9 de 
Octubre de 1819 , que acredife haber efectuado el 
depósito de ocho mil rs. bien sea en metálico ó en 
papel del Estado á precio corriente, Guadalajara 24 
Setiembre 185o.=Beuigno Quitos y Cootrerai.
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r Ñdm
Secretarla de la Audiencia brríiorial de Zaragoza.
Por renuncia de Antonio Lahuerta > se halla 

Vacante en el Juzgado de primera intancía 
de Barbástro , una plata de alguacil dotada con 
el sueldo de presupuesto y los derechos de aran
cel, la cual según lo dispuesto en el art. 30 de la 
Real orden de 30 de O.tubre de 1852 ha de 
proveerse en individuos de las clases de sargento»; 
cabos y soldados licenciados. Y á fin de que los 
que quieran solicitarla peseuten en la secretaría de 
este Tribunal dentro del término de 43 dias, con
tados desde el de la fecha, el correspondiente me- 
tnorial, acompañado de la partida de bautismo, do
cumentos que acrediten sus servicios militares y ap
titud para su buen desempeño, se publica de orden 
del Sr. Regente de esta Audiencia en este perió
dico oficial. Zaragozano de Setiembre de 185o.— 
Don Mariano Broto.

Ñi\m. 7C)8 .
D. Manuel Giménez de Saavedra, juez de 

primera instancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segun

do edicto y pregón á Román Morco y Martin » na
tural de Barbues. partido judicial de Huesca , vecino 
de San Juan de Mozarrifar, soltero, hijo de Lucas y 
de Josefa, de oficio jornalero del Campo, y de edad 
de 25 años; para que en el término de nueve dias 
que se le señalan, se presentid en este mi Juzgado Ca
lle de la Virgen del Rosario, á fin de que se ratifiqué 
en la declaración que tiene prestada en la causa for
mada Contra el mismo y Luis A randa, sobre penden- 
dencia y heridas entre ambos. Dado en Zaragoza á 22 
de Setiembre de 1855.—Manuel Giménez Saavedra. — - 
Por su mandado, Justo Almenara.

. Mím. 769.
Otro Por el presence se cita, llama y emplaza 

á los que se consideren con derecho á los bienes 
déla difunta Maris Joaquina Royo, viuda de Migüel 
Estrada, vecina que fue de esta ciudad, para que 
en el término de treinta dias que se les señala desde 
»O publicación en la Gacela, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado mediante procurador y abo
gado. pues pasado sin verificarlo les parará el per
juicio que haya, lugar. Dado en Zaragoza á 30 de 
Agosto de 1835 =Manuel Giménez de Saavedra. 
Por su mandado, Felií Valle.

. é Núm 770.
Don Pedro Félix Medrana, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Datoca y su partido CS'C.
Las justicias de mi jurisdicción procurarán con to

da eficacia la captura de llarid LopeZ (á) paticorto, 
lOltero, natural de Villel de Mesa, de 28 anos de 
edad, estatura baja,- pelo, barba y ojos negros, nariz 
chata, color trigueño, viste calzonearlo y chaqueta de 
paño pardo, chaleco negro de pana, faja azul,- me
dias y pedugos de lana negra, y albarcas.Cuya pfi- 
non tiene ^ordada el Sr. Juez de primera instan
cia de la ciudad de Molina en causa contra el mis
mo sobre hurto de reses lanares; y conseguida la 
liaran saber en el acto el motivo de so prisión y le 
conducirán con las debidas seguridades á ette juzga
do, Daroca 24 de Setiembre de Í8u5 =Pedro FeliX 
Medrano. —Por su mandado, Joaquín Aspás.

. Núm. ^"í.
D. Timoteo Giménez de PaLub, ptez de printera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza. 
Hago saber: que para pago de cierto crédito se vea- 

de la finca siguientef ■
Una casa lindante en el arrabal de Ütebo con la 

de Fidel Fuentes, solar de Silvestre Galindo 'y escor
redero, retasada en 1.600 rs.

Para su remate se ha señalado el dia o de Octu
bre próximo y hora de fas once de sa mañana en la 
sala consistorial de Ulebo, ante el ejerciente jurisdic
ción dei mismo pueblo. Dado en Zaragoza á 24 de 

Setiembre de 1855.—t)r. Timolcó Gimohe¿ Pelábio.— 
Por su mandado> L. Camilo Torres.

Mím. TT'2.
Don Justo Racko, Secretario honorario de S M.\j Juci 

de primera instancia de la villa de Berga y su partido.
Por este segundo pregón y edicto; cito -, llamo y 

emplazo a Pedro Aymericli y Casas (*) careando) té- 
gedor de algodón, natural del pueblo de Vallcebro y 
residente en esta villa } para que déntro él término dé 
nueve dias én adelante Contaderos se presente de re
jas á déntro én las cárceles nacionales de esta villa; 
á fin dé rendirle la deólaración dé inquirir y ser nido 
eh defensa de la Causa criminal qüo contra' él estoy 
instruyendo sobre lesión grave causada á José O^ich; 
apercibiéndole que de no verificarlo sé le acusará la 
rebeldía y se le señalarán los estrados del Juzgado én 
su representación; continuando la causa hasta sü cow^ 
Clusion y parándole el perjuicio qüe en derecho haya 
lugan Dado en Berga á 15 de Setiembre de ISoH. — 
Justo Rocho.—-Antonio Pedróls, escribano.

Ntím 773.
A) Untamiento constitucional de la M. Ñ. M. t. 

LI- y S. H. ciudad de 'Laragoza.
Existiendo en ¡os almacenes de Sau Láéard; dife

rentes maderas de la pertenencia de la municipalidad, 
ha resuelto «U enagenacion en pública subasta) la chal 
tendrá lugar el dia 30 del actual á las doce de sU ma- 
ñaaa en las casas consistoriales, sirviendo de tipo 
para la rtiistna la tasación que ha ¿ido practicada; la 
que estará de manifiesto en la secretaifa de S. E. 
para los que eusten enterarse. Zaragoza 25 de Sfc- 
tiembre de 1853.= EI Presidente $ Joté Marracó.3 
D. A. D. S. E —Gregorio Ligero, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Los' Aylintamifntos v Juntas Pericialei íos pué- 

blos de AlBeta y Alberitr* Itácen Saber á los seño- 
tes alcaldes de lot pueblos terratenientes  jorastetos í de 
eStos~] para que estos lo llagan d $ÜS adhnnisttadores 
en lu$ $1^0$ respectivos^ por los niedios de publicidad 
de costimtbre de los tnistüos, segtm se leS-previeiie 
y se les hace responsables en la circular inserta en el 
Boletín oficial de esta ptovhuia nunt. 22, del pre
sente año, ", evitar los perjuicios que los recaudadores 
de contribuciones j AyUntaniientos no sufran entotpe- 
cinitentoS en la búenaadministraciondelacircülatiit- 

wism a provincia nitmero 
10b, que Han acor dado que los ocíi» primeros dias del 
«tes ele Octubre de cada un año son los destinados par a  
que los hacendados joráster os se presenten etilos ntis- 
ntos, d formalizar los traspasos en sus catastros de 
todas las fincas que liaban de pasar de dominio pata 
loi repartmiientos de la contribución ordinatia del año 
^1856 y siguientes j nombrar representantes eti es
tos, pueblos, A Satisfacción de los mismos ^Unta
mientos p ira que estos paguen sus respectivas cuotas 
de contribución, alfardas 7 gUardadurías, dentro d- Sus 
respectivas trimestres. A cuqo fin se avisa por el presente 
para conocimiento de las personas d quienes les incum
be, Sino quieren es per intentar los perjuicio, que previenen 
las dos referidas circulares.

La conduta de (trujano del pueblo de Alcalá de 
hbro^ quedd vacante desde San Miguel próximo, y se 
anuncia en el Boletín oficial, para el que quiera obte- 
tlerlaa partido abierto Se presente d contratar con 
los vecinos.

La secretaría del Ayuntamiento del lucrar de Fuen- 
dejalonse billa vacante^ por haber optado por su 
retiro. D. Manuel Croitana, que la desempeñaba su 
dotación consiste en 1600 rs. anuales pandos en me
tálico^ por trimestres vencidos, de los fondos muni. 
Cipales-, los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes 
francos de porte al presidente de Apuntamiento hasta 
el 7 del^ pto^imo mes de Octubre en cuyo día se 

pro oe era. -
La conduta de boticario del pueblo de OrihueU 

(tflíremcdal y sus agregados de Bronthales y Orea 
$e halla vacante por renuncia del que la obtiene; su
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doueioncomisu en mi , ^Jme&as de trigo,
casa franca 7 libre de cargas concegdes, pagado todo 
ÁSan Miguel de Setiembre por sus respectivos apun
tamientos'. los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte áh secretaiíade este Apuntamiento hasta 
el di a 13 de Octubre próximo en que se proveerá.

La conduta de médico de Cas tejón de V aldejasa, 
íiue consta escasamente de 200 vecinos, se halla va
cante, por trasladarse el que la desempeña en a 
actulidad a otro partido, su dotación anual es, 5400 
t s vn.-, que se satisfarán por d Ayuntamiento en 
metálico en San Miguel de Setiembre del año viniente 
d prorrata del tiempo que ejerza la profesión eü el 
primer año facultativo-, los señores profesores que 
deseen obtenerla dirigirán sus soliiiludes al señor al
calde hasta el 12 de Octubre próximo en que se 
proveerá d partido cerrado, con autorización de la 
Exenta. Diputación provincial.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del 
pueblo de Jarque, en el partido de Calatayud (>in 
barberil)) á partido cerrado , el pueblo consta de oUO 
vecino* poco mas ó menos , y su dotación consiste 
en 7000 rs. vn. anuales pagados por el ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre de cada un Qño, I3 
mitad en dinero y la otra mitad en trigo y judias al 
precio corriente en aquella épaca. Los que reunan 
timbas ciencias y deseen oblar á esta vacante, dirigi
rán sus solicitudes francas de porte á la Secretaiíade 
dicho pueblo hasta el 8 de Octubre próximo en que 
se proveerá _

La Dirección del colegio de segunda enseñanza de 
esta ciudad, y cátedra de geografía é historia se ba
ilan vacantes, por dimisión del que las desempeñaba; 
siendo la dotación del primer cargo 2000 rs. vn. , , y 
4000 la del segundo. Los que deseen aspirar á eha, 

-presentarán en la secret.rra del ayuntamiento dentro 
de los 30 dias siguientes al de la fecha de este anun
cio, los documentos que acrediten ser español y ma
yor de 25 años,- su moralidad y buena conducta , y 
haber recibido el grado de licenciado en cualquier de 
las secciones de la facultad de filosofía. Calatayud 7 de 

. Sonemhre de 1855 — El Presidente, Salvador Landa.
El secretario, Antonio Pinilla. ' ,

No habiendo cesado las causas que motivaron la 
suspensión de feria de esta mudad, auir.ici .da pa
ra* el dia 24 del actual, acuerda el u auntamiento, 
diferir su celebración , que previamente se avisará^

Molina de Aragón 11 de Setiembre de 185o - 
El Presidente, Matías Sauz =D. A. del A., la- 
más Torrecilla, secretario.

En Id calle de la llar2d num 199 ha) mi jóven 
que desea colocarse en cualquiera pueblo para el 
desempeño del empleo de Alguacil y voz publica, 
como también para tablagero, en cuyos ofeios Leva 
algunos años de práctica. Sabe leer, escribir y contar.

Navegación par el Canal Imperial.
Con motivo délas próximas fiestas de Nuestra Sc- 

ñora del Pilar, ha dispuesto ésta E upresa que el ser
vicio del barco sea diario desde el i de Octubre próxi
mo hasta el 19 del mismo; el cual saldrá de Casa 
Blanca á las cinco de la mañana y del D tcal a las 
seis y una hora antes los carruages de esta y Tudela.-^- 
El Socio Director, Pedro Andreu

LA PROVIDENCIA. ,
Sociedad general española de seguros sobre la -oída de 

los gouados, caballar t wular, asnal) -vacuno.
Esta^Sockdnd que empezó tus operaciones en 31 

de Agosto de 1853 , autorizada por Real orden de 19 
' de Junio de este año, cuenta con un capital de res- 

ponsabiiidad recíproca de siete á-ocho millones, ba- 
bietido tomado un desarrollo considerable en varias 
provincias. ,

Su representante en esta capital y distrito vive pla
za del Pilar número 70, donde se diniribuyen.gratis 

los prospectos de la misma y á donde podrán dirigirse 
los Sres. que gusten ingresar en ella.

INDUSTRIA ESPAÑOLA.
Gran depósito de papeles piulados á precio fijo y con 
descuento, de José Picolas Ballesteros, calle Nueva del

Mercado número 8, Zaragoza.
Agradecido á la deferemi* que-el público aragonés 

y enDparlicular el de esta c.pilal, mu ha dispensado 
favoreciendo mi establecimiento; acercándose las bes- 
las del Pilar, y la época de arreglar las habitacio
nes; anuncio á los habitantes de esta ciudad y su 
provincia , que estoy recibiendo un gran surtido, 
acompañando á este varias colecciones de paisage en 
colorido, de lo mas bonito y á propósito para deco
rar las estancias en que en el invierno se pasan lar- 
eos ratos, proporcionando asi alguna distracción , y si 
se quiere estudio.—Para los que no quieran gastar mu
cho hay también en la clase media y barata donde po
der elegir, pues sus dibujos y coloridos, son nuevos y del 
mejor gusto.

Hscúso decir, que en cenefas y demas correspon
diente, hay la misma variedad, pues se comprende, 
que siendo sü.tido, no debe carecer de nada

En papeles para cartas, sobres, tintas, plumas, la
piceros, obleas y papel de dibujo , hay donde poder 

' elegir, según el gusto y necesidad de cada uno.
D Buena feria y mercado en /lleca. ,
En los dias 4, 5 y 6 del próximo Octubre, habrá 

en la villa de Ateca, una buena feria de ganados y 
toda clase de productos del país. .

La buena posición que ocupa para este objeto, los 
buenos alojamientos y comodidades que reúne , el 
mucho comercio con que cuenta y las variadas diver
siones que se esperan , hace creer que sera de las 
mas concurridas en este año.

En la misma villa de Ateca se celebrara lodos tos . 
Domingos del año, mercado libre, donde se despa
chan abundante grano, ganados y demás productos 
agiícolas, lo que se avisa al público y se ruega a , 
los Señores Alcaldes del partido y sus inmedia
ciones, lo hagan saber por medio de bandos y edictos.

Pocas cosas faltan en esta villa, en ella hay dis
tintos almacenes por n.ayor y menor de toda clase 
de productos del país, de paños, lelas de seda, hno, 
lana y algodón, quincalla, azúcares, cacaos, hierros, 
comisiones de giro para todos tos punios, suscncrori 
á todos los periódicos del país y estrangeros, y en hn da 
todo cuanto puede ser útil y necesario áia vida del hom 

* bre, también h-y comisan de compra de trigos y larras.
Repexiones Sobre la cuestión de Ui tente.

Opúsculo original de D. Julio R -Escobedo. , 
Los Sres. susetitores que no hayann recibido ejem

plar del misufo, podrán dirigirse á la Peinera habi
tación de la casa sita en la calle déla botedad, írehle 
á los baños del Sr. de Marracó, en cuyo punto se les 
entregará _ .
Polonia, Hungría, Italia, Marruecos y Buenos aues.

Opúsculo original de D. Jubo R. Escobedo.
Contiene la descripción topográfica de tan "l ere- 

santes paisesy ün análisis concienzudo de- su mllucncia 
político-mercantil.

Papel arlequín ó de colores para escribir carias á ID 
rs. la resmilla de 50 cuadernillos cada una, sobres pa
ra cartas marca ohndesa y española de fantasía vanos 
colores á 8 rs. el 100 , y lisos á 5, resmillas para car
tas desde 7 rs. á 22inclusive, plumas oe ave para es- 

. cribir á 4 rs. el 100 y mas precios; un buen surtido 
de historias y novelas modernas en pasta por menos de 
la cuarta pa'rle de su valor ó bien sea su coste a 1 ,
r». y se darán á 3 , como se deja ver por el caUtoüo 
que se halla de manifiesto en la tienda num. 23 ca
lle de la Cedacería depósito de libros en blanco y ra
yados de lodos tamaños, para el uso del comercio, 
oficinas v demas ; en la misma se compra papel de 
periódicos y libros viejos por arrobas, también se coi - 
pran obras, siendo buenas, baratas y en buen uso.
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